
 

San Juan de Pasto, 2 de noviembre de 2021 

 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21.   

Bogotá D.C. – Colombia   

 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ICBFGS-I-070-2021   

OBJETO: “LA  INTERVENTORÍA  TÉCNICA,  ADMINISTRATIVA,  FINANCIERA,  CONTABLE,  

AMBIENTAL, SOCIAL  Y  JURÍDICA  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DENOMINADO  

“LA  EJECUCIÓN  DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES 

CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ 

DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL  DEPARTAMENTO DE SUCRE”   

 

Asunto: Subsanación a la oferta presentada.      

 

 Cordial saludo,   

Por medio de la presente me permito presentar la subsanación de la propuesta presentada 

en el proceso de la referencia, de acuerdo al informe de verificación de requisitos 

habilitantes publicado por la entidad. 

1. Acreditación de la existencia y representación legal: 

Anexo certificación  expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición 

menor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

2. Documento de constitución de Proponente Plural: 

Se anexa la corrección del documento de conformación consorcial en lo 

correspondiente al nombre de EL CONTRATANTE, PATRIMONIO AUTONOMO 

FINDETER ICBF SIGLO 21. 

3. Certificación de cumplimiento de aportes Parafiscales y Seguridad Social: 

Se aporta el certificado de pago de la última planilla del miembro del consorcio 

MIGUEL BURBANO MERA. 

Se aporta la documentación del Revisor Fiscal, correspondiente a Tarjeta 

Profesional, Copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes 

disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 

 



Por lo anterior solicito que se considere el Consorcio INT 2MC como HABILITADO para 

continuar en el proceso. 

 

Agradezco su atención y colaboración. 

 

 

 

Atentamente,    

 

 

 

MONICA XIMENA GOMEZ MORENO   

CC. 37.083.659 de Pasto   

 Representante legal CONSORCIO INT 2MC  

 PROPONENTE   



















DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 

Integrantes Identificación 
Porcentaje De 
Participación 

Mónica Ximena Gómez Moreno 37.083.659 20% 

Miguel Fernando Burbano Mera  18.195.186 30% 

Administración Pública Cooperativa De 

Departamentos Y Municipios De Colombia - 

CODENCO 

820.003.227 50% 

 

 

San Juan de Pasto, 20 de octubre de 2021  

 

Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21. 
Bogotá D.C. – Colombia 
 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 

 

Objeto: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE 

SUCRE” 

 

La suscrita Mónica Ximena Gómez Moreno con Cédula de ciudadanía número 

37.083.659, expedida Pasto, debidamente autorizada para actuar en nombre y 

como representante legal del CONSORCIO INT 2MC integrado por la Ing. Mónica 

Ximena Gómez Moreno identificada con cedula de ciudadanía número 37.083.659 

de Pasto, Miguel Fernando Burbano Mera identificado con C.C No. 18.195.186 y 

Administración Pública Cooperativa De Departamentos Y Municipios De Colombia 

- CODENCO, identificada con NIT  820.003.227, representada legalmente por JOSE 

ANTONIO ALVAREZ DELGADO identificado con C.C. No. 91,237,454 de 

Bucaramanga, manifestamos por este documento que hemos convenido 

asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de referencia cuyo objeto 

es la CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE 

SUCRE” y por tanto expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración del Consorcio será igual al termino de ejecución del contrato y un 

año más. 

 

2. El Consorcio está integrado por: 



3. El consorcio se denomina CONSORCIO INT 2MC. 

 

4. Quienes integramos el consorcio, Mónica Ximena Gómez Moreno identificada 

con cedula de ciudadanía número 37.083.659 de Pasto, Miguel Fernando Burbano 

Mera identificado con C.C No. 18.195.186  y Administración Pública Cooperativa 

De Departamentos Y Municipios De Colombia - CODENCO, identificada con NIT  

820.003.227, representada legalmente por JOSE ANTONIO ALVAREZ DELGADO 

identificado con C.C. No. 91,237,454 de Bucaramanga, responderemos por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato. La responsabilidad del consorcio es solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 

del contrato. 

 

5. La Representante Legal del Consorcio es Mónica Ximena Gómez Moreno 

identificada con cedula de ciudadanía número 37.083.659 de Pasto, quien está 

expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 

favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 

determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 

amplias y suficientes facultades. 

 

6. La sede del Consorcio es: 

 

Dirección de correo: monigomezmoreno@gmail.com 

Dirección: Cra. 18 No. 22b-64 Barrio Centenario 

Teléfono: 300 204 4414 

Ciudad: Pasto – Nariño 

 

7. Domicilio de los integrantes del Consorcio: 

 

Integrante: Mónica Gómez Moreno 

Dirección de correo: monigomezmoreno@gmail.com 

Dirección: Cra. 18 No. 22b-64 Barrio Centenario 

Teléfono: 300 204 4414 

Ciudad: Pasto – Nariño 

 

Integrante: Miguel Fernando Burbano Mera 

Dirección de correo: miguelburbano1980@hotmail.com 

Dirección: CRA 8 No. 3 - 44 

Teléfono: 321 4929429 

Ciudad: Colón – Putumayo 

 

Integrante: Administración Pública Cooperativa De Departamentos Y 

Municipios De Colombia - CODENCO 

Dirección de correo: pedro.codenco@gmail.com 

Dirección: CL 59 NO 2 ES 58 MZ C C9 

Teléfono: 3013020751 

Ciudad: Bucaramanga – Santander  

 



En constancia, se firma en la ciudad de Pasto, a los 20 días del mes de octubre del 

2021. 

 

 

 

 

MÓNICA XIMENA GÓMEZ MORENO                       

R.L./ CONSORCIO INT 2MC. 

C.C. 37.083.659 de Pasto                                     

 

 

 

 

 

MÓNICA XIMENA GÓMEZ MORENO                     

C.C. 37.083.659 de Pasto                                     

Integrante CONSORCIO INT 2MC.  

 

 

 

 

JOSE ANTONIO ALVAREZ DELGADO  

C.C. No. 91,237,454 de Bucaramanga 

R.L./ CODENCO 

Integrante CONSORCIO INT 2MC.  

 

 

MIGUEL FERNANDO BURBANO  

C.C. 18.195.186 de Colón 

Integrante CONSORCIO INT 2MC.  

 

 



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e 

ICBF

Total Aportes

1 CC 18195186 BURBANO MERA 
MIGUEL FERNANDO

        X         25-14 30 $3,167,510 $506,900 EPS037 30 $3,167,510 $396,000 0 $0 $0 14-11 30 $3,167,510 $77,200 0 $0 $0 No $980,100

Total         Afiliados( 1) $3,167,510 $506,900 $3,167,510 $396,000 $0 $0 $3,167,510 $77,200 $0 $0 $980,100

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 18195186 BURBANO MERA MIGUEL FERNANDO INDEPENDIENTE PRINCIPAL BARRIO LAS PALMAS COLON-PUTUMAYO 4260767 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Planilla Resumen

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-09 2021-09 1179733017 9426357086 Y 2021/10/21 2021/10/21   BANCOLOMBIA 0 $980,100
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 18195186 BURBANO MERA MIGUEL FERNANDO INDEPENDIENTE PRINCIPAL BARRIO LAS PALMAS COLON-PUTUMAYO 4260767 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $506,900 $0 $0 $506,900

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $506,900 $0 $0 $506,900

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $77,200 $0 $0 $77,200

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $77,200 $0 $0 $77,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $396,000 $0 $0 $396,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $396,000 $0 $0 $396,000

TOTAL 1 $980,100 $0 $0 $980,100

Planilla Resumen

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-09 2021-09 1179733017 9426357086 Y 2021/10/21 2021/10/21 BANCOLOMBIA 0 $980,100
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LUZ MIREYA GRANADOS FIGUEROA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1098628717 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
203659-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 23 días del mes de Septiembre de 2021 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL (E)

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F4646A3C82BA189C
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